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Quito, D.M., 5 de julio de 2014 

  

c 
Se "a 

Señor . 

FABIAN BLADIMIR ARTEAGA BOLANOS 

Presente.- 

De mi consideración: o mue 

  

    

    

Me es grato poner en su conocimiento que según el Acta de Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía CORDILLERA PRODUCTS ECUADOR 
CORDILPROD S.A. celebrada el dia 4 de julio del 2014, fue nombrado usted como 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, para un período estatutario de cinc 

años. 

El presidente de la Compañía ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial He 

la compañía, por ausencia del Gerente General y además funciones legales estatutar]hs 

que le corresponden de conformidad con el Art. 35 de los estatutos sociales della 
compañía contenidos en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notéftio 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Acosta Holguín, el 28 de febrero'del 
2000, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Contón el 29 de marzo del 2000. 

    

  

Aoxjgue ARTEAGA BOLAÑOS
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A Registro Mercanti | de e.Qu Lp DEL CANTÓN: QUITO STRO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO     EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTNN A 

  

  
  

    

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: seno ra 
gano yO ¿or 

pra: Quito E 

1. ¿RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26958 — - ] 
FECHA:DE INSCRIPCIÓN: — . - | 14/07/2014 | 

- NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 19598 | 
REGISTRO: -. . — | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS /     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO   
  

    
    

  
  
  
      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS / 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 05/07/2014 ) 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORDILLERA PRODUCTS ECUADOR CORDILPROD S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

    

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1705904215 ARTEAGA BOLAÑOS | PRESIDENTE EJECUTIVO SAÑOS 

FABIAN BLADIMIR       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMif DEL.29/03/2000 NOT: 28 DEL: 28/02/2002000.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿32 Datos Púb, 

- 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE JULIO Debt Es, Po. 
LN, 

  

5 AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUSIÓN N* 002-Rh 40.2 054) 
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DA 
Factura: 003-002-000026501 20151701004D10279 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701004D10279 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) oríginal(es) que corresponde(n) a 2 HOJAS DE NOMBRAMIENTO DE PANAMA; 6 HOJAS DE 

CERTIFICADO NOTARIAL, 4 HOJAS DE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 6 HOJAS DE NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL, 2 HOJAS DE RUC, 2 HOJAS CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y 2 HOJAS CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO y que me fue exhibido en 24 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s).la certificación(es). se devuelve el(los) 

documento(s) en 24 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE OCTUBRE DEL 2015. 

COPIA DE COMPULSA N”20151701004010279 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento 3 HOJAS DE DECLARACION AÑO 2012; 5 HOJAS DE DECLARACION 2013; 6 HOJAS 

DECLARACION. 2014 que me fue exhibido.en 14 foja(s).útil(es)- Una vez practicada la certificación(es).se. devuelve el(los). 

documento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE OCTUBRE DEL 2015. 

  

 


